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La Comisión Nacional Ban
cada y de Valores CNBV
informó que 85 empresas
solicitaron autorización para
operar como Instituciones de
Tecnología Financiera ello
significa que de las 201 que
tenia en la mira sólo 42
realizaron el trámite

Al concluir este 25 de sep
tiembre el plazo para en
tregar la documentación el
regulador explicó que 60
de las empresas operarían
como Instituciones de Fon
dos de Pago Electrónico y
25 como Instituciones de Fi
nanciamiento Colectivo

Todas estas empresas
podrán seguir operando en
tanto la CNBV resuelve las
solicitudes para ello tiene
180 días naturales

En cambio las empresas
que no presentaron la solici
tud en tiempo y forma debe
rán abstenerse de continuar
operando o celebrando nue
vas operaciones recalcó

Deberán realizar única
mente los actos tendientes a
la conclusión o cesión de las

operaciones existentes de lo
contrario serán sujetas a las
sanciones penales y admi
nistrativas que marca la ley
dijo en un comunicado

Para quienes deseen
constituir nuevas socieda

des para realizar actividades
como Instituciones de Tec
nología Financiera podrán
iniciar su proceso de autori
zación ante la Comisión en
cualquier momento

En la página de la CNBV
están las guías para solicitar
autorización para la organi
zación y operación a fin de
presentar su solicitud
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